
Nota informativa 
Asunto: Visita Instalaciones Licitación 248/2022 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

VISITA A LAS INSTALACIONES REFERIDAS AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE 
ADECUACIÓN Y RENOVACIÓN DE SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS EN INSTALACIONES 
DEL CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

Contrato no 248/2022 

Está programada una visita a las instalaciones abajo señaladas, para el día 02 de marzo de 2023 a las 
10:00h: 

Embotelladora Colmenar Viejo en carretera M607 km. 28,5 - 28770 

( Salida Etap Colmenar Viejo) 

 

Antes del día 23 de febrero de 2023 a las 12 h, los interesados en participar en la visita deben contactar 
con la Dirección de Seguridad de Canal de Isabel II S.A. a través de un correo electrónico en la siguiente 
dirección: 

ds.autoproteccion@canal.madrid 

En el email deberán dejar constancia de los siguientes datos: 

− Empresa. 

− Nº de teléfono. 

− Persona/s que realizarán la visita (nombre y apellidos) máximo dos personas. 

− Número del DNI, de cada uno de los asistentes. 

− Dirección de correo electrónico de contacto de cada uno de los asistentes. 

− Matrícula, marca y modelo del vehículo con el que acudirán a la visita  

La autorización para la visita junto al horario y la relación de instalaciones a visitar se confirmará en la 
dirección de correo electrónico facilitada el día previo a la misma. 

Se remitirá previamente  a cada uno de los asistentes solicitados la documentación a firmar, para acceder 
a instalación afectada por RD 840/2015 sobre accidentes graves. No se permitirá acceso sin estar la 
documentación firmada. 

No se admitirán solicitudes para realizar la visita transcurrido el plazo referido anteriormente. Asimismo, 
no se autorizará ninguna solicitud para la realización de visitas distintas a la referida en la presente 
convocatoria. 

La realización de la visita no es obligatoria para que el licitador pueda presentar oferta en el presente 
procedimiento de licitación. 
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